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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN, POR LA QUE
SE  MODIFICA  LA  RESOLUCIÓN  DE  CONCESIÓN  DE  FECHA  21  DE  DICIEMBRE  DE  2023  DE
AYUDAS A PROYECTOS DE I+D+I, EN EL MARCO DEL PLAN COMPLEMENTARIO DE CIENCIAS
MARINAS  Y  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA,  EN  SU
CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 2023. 

EXPEDIENTE: PCM_00004

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación de 17 de
enero  de  2023  (BOJA  núm.14  ,  de  23  de  enero),  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la
concesión de ayudas a proyectos de I+D+I, en régimen de concurrencia competitiva, en el marco
del  Plan Complementario de Ciencias Marinas y del  Plan de Recuperación,  Transformación y
Resiliencia y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2023.

Segundo.-  Por  Resolución  de  la  Secretaría  General  de  Investigación  e  Innovación  de  21  de
diciembre de 2023 se  aprueba la  concesión de ayudas a  proyectos  de I+D+I,  en régimen de
concurrencia competitiva , en el marco del Plan Complementario de Ciencias Marinas y del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia , en su convocatoria 2023.

Tercero.-  Por  la  mencionada  Resolución  se  concede  al  Instituto  de  Bioquímica  Vegetal  y
Fotosíntesis,  IBVF,  una  subvención  de  187.287,00  euros  para  el  desarrollo  del  proyecto
denominado “Mejora de la productividad de microalgas en respuesta al cambio climático para su
uso en acuicultura” con número de expediente PCM_00004, y cuyo investigador principal es D.
José Antonio Navarro Carruesco, con el desglose presupuestario que se detalla en el Anexo a la
presente Resolución.

Cuarto.-  Con  fecha  16  de  febrero  de  2024,  el  director  del  Instituto  de  Bioquímica  Vegetal  y
Fotosíntesis presenta escrito en el que solicita la modificación de la Resolución de concesión
consistente en una redistribución de gastos entre el grupo “Otros costes ligados a la actividad
financiada” y el grupo de gasto “ Costes de adquisición de equipamiento nuevo”. 
La entidad argumenta la solicitud en los siguientes motivos que se relacionan:
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 La demora en la  publicación de la  Resolución de concesión de los  incentivos  por  el
órgano  financiador ha ocasionado un importante retraso en la puesta en marcha del
proyecto, acortándose así su plazo efectivo de ejecución, incluyendo la adquisición de
bienes o servicios y, en particular, la adquisición de reactivos y fungibles.

 El proyecto se basa en la selección y estudio de estirpes de microalgas en diferentes
condiciones de temperatura e intensidad de luz, condiciones que requieren de equipos
especializados para el cultivo controlado de microorganismos.

 Para  subsanar  el  consecuente  retraso  en  la  realización  de  las  tareas  previstas  en  el
proyecto,  y  en  la  consecución  de  los  objetivos  planteados,  es  necesario  ampliar  la
capacidad del grupo para llevar a cabo un mayor número de experimentos en paralelo.
Esto supone aumentar lan capacidad de cultivo simultáneo de las estirpes de microalgas
previstas en el proyecto, mediante la adquisición de equipos específicos de incubación
en condiciones controlables de luz y temperatura.

 La adquisición de uno de estos equipos se suma, pues, al equipamiento ya considerado y
presupuestado en el Presupuesto del Proyecto aprobado por el  organismo que lo ha
otorgado.  Esto  supone  un  aumento  del  grupo  de  gasto  2,  de  “adquisición  de
equipamiento nuevo”. En este caso, se solicita pasarlo de 20.000 a un máximo de 30.000
€, desde el grupo de gasto 3.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-  El artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,   General  de Subvenciones
establece que toda alteración de las  condiciones  tenidas  en cuenta para  la  concesión de la
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, en los términos
establecidos en la normativa reguladora de la subvención.

Segundo.- El artículo 5.8 de las bases reguladoras, establece que dentro de cada grupo de gasto
de los recogidos en el apartado 7 del mismo artículo, se podrán compensar todos los gastos
subvencionables  sin  necesidad  de  comunicación  previa.  Añade  que  no  podrán  realizarse
trasvases entre grupos de gasto, salvo por causas extraordinarias sobrevenidas que necesitarán
autorización  de  la  persona  titular  de  la  Secretaría  General  competente  en  materia  de
Investigación Científica y Técnica.
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Tercero.- El artículo 19.2 de las bases reguladoras, que regula la modificación de la resolución de
concesión, establece en su apartado 2, las circunstancias sobrevenidas que pueden dar lugar a la
modificación de la resolución de concesión, entre las que se encuentra la siguiente; “e) Cuando se
produzcan cambios en el presupuesto siempre que se incluyan partidas de gasto no aprobadas
inicialmente en la resolución de concesión o sean necesarios trasvases entre grupos de gastos.”

Cuarto.- El artículo 19.3 de las bases reguladoras,cualquier solicitud de cambio en el contenido
de la resolución a instancia de la entidad beneficiaria requerirá simultáneamente:

a) Que el mismo sea solicitado antes de que finalice el plazo de ejecución de la actuación. La
solicitud  de  modificación  deberá  presentarse  forma  inmediata  a  la  aparición  de  las
circunstancias que lo motiven, y como máximo dos meses antes de la finalización del plazo de
ejecución de los proyectos, y estar suficientemente justificada.

b) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el
momento de la solicitud.

c) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, incluidos los de finalidad
regional,  no  afecte  a  sus  aspectos  fundamentales  o  que  hayan  sido  determinantes  para  la
concesión  de  la  ayuda,  no  afecte  a  la  determinación  del  beneficiario,  ni  dañe  derechos  de
terceros.

A esto se añade que la solicitud de modificación se acompañará, al menos, de una memoria en la
que  se  expondrán  los  motivos  de  los  cambios  y  se  justificará  la  imposibilidad  de  cumplir  las
condiciones impuestas en la resolución de concesión y el cumplimiento de los requisitos expuestos
en apartados anteriores de este artículo, así mismo incluirá una declaración responsable de que los
cambios no afecten al pleno cumplimiento del principio DNSH (principio do not significant harm).

A la vista de la normativa expuesta,  tras la comprobación de la solicitud presentada, con su
correspondiente exposición de motivos, y de la declaración responsable sobre no modificación
del  cumplimiento  del  principio  de  no  perjuicio  significativo  (DNSH)  a  los  seis  objetivos
medioambientales aportada, se considera que se han justificado las causas sobrevenidas que
dan lugar a la correspondiente modificación de la resolución de concesión, y que se cumple con
lo establecido en las bases reguladoras en cuanto a los requisitos y  documentos que deben
acompañar a la solicitud, citados en el mencionado artículo 19.3 de las bases reguladoras.
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Vistos los antecedentes y fundamentos de derecho, esta Secretaría General, a propuesta de la
Dirección  General  de  Planificación  de  la  Investigación,  en  uso  de  las  facultades  legal  y
reglamentariamente atribuidas,

RESUELVE

Modificar el Anexo II de la Resolución de la Secretaría General de Investigación e Innovación de
fecha 21 de diciembre de 2023, denominado “Proyectos de I+D+I seleccionados en la línea LA.2
“Acuicultura sostenible, inteligente y de precisión”, en lo relativo a la distribución del gasto del
proyecto  PCM_00004.  Concretamente,  el  concepto  de  gasto  “Costes  de  adquisición  de
equipamiento nuevo” pasa de 20.000 € a  30.000€ y el concepto de gasto “Otros costes ligados a
la actividad financiada” pasa de 36.000 € concedidos incialmente a 26.000€.

Se  incluye  como anexo a  la  presente  Resolución  el  detalle  completo  del  presupuesto  del
expediente PCM_00004, tras la modificación aprobada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
 potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
al de la notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso–administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la
notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14,
25 y 46 de la Ley 29/1998, 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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PROPONE RESUELVE

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN
Loreto del Valle Cebada

EL SECRETARIO GENERAL DE INVESTIGACIÓN E
INNOVACIÓN
Antonio Miguel Posadas Chinchilla
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